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Resumen 

Varias empresas en Colombia, han sentido que vulneran sus derechos en algún momento 

cuando se presentan como oferentes para algún contrato con entidades estatales, razón por la 

cual, toman la decisión de optar por instaurar una tutela, sin embargo, no todas salen a su favor 

debido a que las entidades también tienen que cumplir con los requisitos mínimos, para poder 

escoger el contratista o proveedor que más le favorezca a la entidad económica y 

cumplidamente, las críticas y tutelas a los procesos contractuales son continuas, debido a que día 

tras día los oferentes se encuentran inconformes o sienten que vulneran sus derechos, por lo 

tanto, el propósito de este trabajo es determinar si se vulneró el derecho al debido proceso a la 

empresa Mozt de Colombia S.A.S, con este fin la pregunta problemática es: ¿Por qué el contrato 

de adquisición de espadas y sables para la policía nacional N° PN DIRAF SA 099 2022, vulneró 

el debido proceso en la contratación estatal? En este contexto la tutela es la medida por la que 

optan las personas o empresas para hacer valer sus derechos, las empresas prefieren interponer 

acciones de tutela debido a que es más rápido que responda el juzgado, ya que tienen diez días 

hábiles para dar a conocer el primer fallo, entonces la pregunta problema se responde luego de 

analizar la normatividad de contratación de Colombia, leer el contrato, verificar en la página de 

Secop II en que etapa se encuentra el contrato e identificar las causas de vulneración, que indica 

el demandante en la tutela, con el fin de esclarecer si se vulnera o no el debido proceso en la 

etapa contractual, así mismo, es necesario conocer las normas de la contratación estatal y sus 

conceptos, con el fin de tener una idea clara y poder ser objetivos al dar respuesta a la pregunta 

problema, para poder dar alguna recomendación que favorezcan los procesos de contratación.  

Palabras clave: Contratación Estatal, Proceso Contractual, Subasta Inversa, Tutela, 

Debido Proceso. 
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Abstract  

Several companies in Colombia, have felt that their rights are violated at some point 

when they are presented as bidders for a contract with state entities, which is why they make the 

decision to choose to file a tutela, however, not all of them are in their favor because the entities 

also have to comply with the minimum requirements, However, not all of them turn out in their 

favor because the entities also have to comply with the minimum requirements in order to choose 

the contractor or supplier that most favors the entity economically and in a compliant manner, 

the criticism and tutelas to the contractual processes are continuous, because day after day the 

bidders are dissatisfied or feel that their rights are violated, therefore, the purpose of this work is 

to determine whether the right to due process was violated to the company Mozt de Colombia S. 

A.S., with this purpose the problematic question is: Why did the contract for the acquisition of 

swords and sabers for the National Police N° PN DIRAF SA 099 2022, violate the due process in 

state contracting? In this context the tutela is the measure chosen by individuals or companies to 

enforce their rights, companies prefer to file tutela actions because it is faster for the court to 

respond, since they have ten working days to release the first ruling, then the problem question is 

answered after analyzing the contracting regulations of Colombia, read the contract, Verify in the 

Secop II page in which stage the contract is and identify the causes of violation, indicated by the 

plaintiff in the tutela, in order to clarify whether or not the due process is violated in the 

contractual stage, likewise, it is necessary to know the rules of state contracting and its concepts, 

in order to have a clear idea and be able to be objective in responding to the problem question, in 

order to give some recommendation to favor the contracting processes.  

Keywords: State Contracting, Contractual Process, Reverse Auction, Guardianship, Due 

Process. 
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Introducción 

Antes de instaurar una acto de tutela, se puede realizar un derecho de petición, pero en 

ocasiones las entidades estatales tardan en responderlos o hacen caso omiso, por tal razón este 

trabajo busca analizar un proceso contractual y la tutela que fue instaurada por una compañía, 

con tal fin es necesario identificar la normatividad de la contratación, describir el contrato 

“adquisición de espadas y sables para la policía nacional N° PN DIRAF SA 099 2022”, 

mencionando las causas de afectación al debido proceso, derecho de igualdad, al trabajo y 

presunción de inocencia, para así mismo, poder establecer si se vulneró o no el debido proceso 

en la contratación estatal del contrato mencionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

Pregunta problema 

¿Por qué el contrato de adquisición de espadas y sables para la policía nacional N° PN 

DIRAF SA 099 2022, vulneró el debido proceso en la contratación estatal? 

Objetivo general 

Analizar el contrato de adquisición de espadas y sables para la policía nacional N° PN 

DIRAF SA 099 2022, de la Policía Nacional - Dirección Administrativa y Financiera, en el 

periodo 2022. 

 

Objetivos específicos 

1. Identificar la normatividad de la contratación estatal en Colombia. 

2. Describir el contrato adquisición de espadas y sables para la policía nacional N°  

  PN DIRAF SA 099 2022, en el periodo objeto de estudio.  

3. Mencionar las causas de afectación al debido proceso, derecho de igualdad, al  

  trabajo y presunción de inocencia.  
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Marco teórico 

El presente trabajo trata sobre la definición de la Contratación Estatal de Colombia, las 

normas, leyes y/o decretos que la rigen y su regulador que es la entidad Colombia Compra 

Eficiente, mediante los aplicativos Secop I y Secop II. Específicamente se analizará el contrato 

adquisición de espadas y sables para la policía nacional N° PN DIRAF SA 099 2022, el cual 

estando aún en la parte contractual, la compañía Mozt de Colombia S.A.S, le interpuso una tutela 

en contra de las entidades: Ministerio de Defensa, Comando General de Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional de Colombia-Dirección Administrativa y Financiera, por el proceso: 

Vulneración del debido proceso, derecho de igualdad al trabajo y presunción de inocencia.  

La contratación estatal en Colombia, se origina por el Código Civil de 1887 y se rige por 

la Ley 80 de 1993, que expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

en el que cada director de las diferentes entidades estatales delega a un profesional con amplio 

conocimiento en el tema, para celebrar contratos de todas las modalidades. Colombia Compra 

Eficiente se creó en el año 2011, con el fin de impulsar política públicas y herramientas para la 

contratación estatal.  

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente (ANCP- 

CCE) en 2022 será reconocida como la Autoridad en el Sistema de Compra y 

Contratación Pública y referente normativo, la cual pretende fortalecer la confianza de los 

actores del mercado: (i) Por sus prácticas de transparencia y anticorrupción; (ii) Por 

apropiar estándares que optimizan el valor público a través de modelos de agregación de 

demanda, (iii) Por fomentar la participación competitiva e inclusión; (iv) Por la adopción 

de prácticas de incremento de capacidades; (v) Por la aplicación de nuevas tecnologías; y 



4 

 

por la innovación y mejora continua en los procesos de compra y contratación pública. 

(Colombia Compra Eficiente, 2011). 

Actualmente Colombia Compra Eficiente, se caracteriza por ser una entidad encargada de 

mitigar la corrupción gracias a la incorporación de modelos que se basan en los procesos 

transparentes en la contratación estatal, incentivando la participación a los oferentes de manera 

competitiva, con el fin de mejorar e innovar en los procesos de compra y contratación.  

En Colombia existen cuatro (4) tipos de modalidades de selección que se encuentran 

establecidas en la Ley 1150 de 2007, en el título I: que hace referencia de la eficiencia y 

de la transparencia, así mismo, se encuentra el artículo 2  que indica las modalidades de 

selección y la forma en que se escogerá a el contratista y que modalidad de selección se 

otorga, si es de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 

directa, en primer lugar, la licitación pública indica que, para escoger al contratista se 

debe efectuar por regla general, mediante esta modalidad y cuando la entidad estatal así 

lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública, se podrá presentar total o 

parcialmente de manera dinámica, mediante el método subasta inversa en las condiciones 

que fije el reglamento. (Ley 1150, 2007).  

Sin embargo, la licitación pública no solo se realiza mediante subasta inversa, se puede 

realizar directamente en Secop II y ganará el oferente que presente la mejor propuesta en cuanto 

a costos, es de aclarar que este tipo de contrato tiene bastante demanda debido a que las 

entidades estatales mediante el pliego de condiciones evalúan la mejor modalidad para contratar. 

En segundo lugar, está la selección abreviada, la cual corresponde a la modalidad de 

selección objetiva prevista para los casos en que, por las características del objeto a 

contratar, las circunstancias de la contratación, la cuantía, destinación del bien, obra o 
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servicio, puedan adelantarse procesos simplificados con el fin de garantizar la eficiencia 

de la gestión contractual (…). (Ley 1150, 2007). 

En la modalidad de selección abreviada indica que se puede contratar mediante menor 

cuantía, subasta inversa y Acuerdos Marco Precio, todo de acuerdo al objeto o necesidades del 

contrato, teniendo en cuenta que en algunos casos los proponentes ofrecen los mismos servicios 

o productos y gana el que oferte el menor valor de acuerdo al pliego de condiciones. 

En tercer lugar, el concurso de méritos, corresponde a la modalidad prevista que 

selecciona consultores o proyectos, en el que se podrán utilizar sistemas de concurso 

abierto o de precalificación, se necesita conformar una la lista de preseleccionados lo cual 

se realiza mediante convocatoria pública, que a su vez permite establecer que las listas 

sean de limitados oferentes, basándose en la experiencia, capacidad intelectual y 

organización de cada proponente. (Ley 1150, 2007).  

Entre tanto, entre más experiencia profesional y conocimiento erudito posea el oferente, 

tendrá más oportunidades de que sea seleccionado bajo el concurso de méritos, normalmente se 

utiliza esta modalidad especialmente para proyectos o diseños. 

El 19 de abril del 2022, se publicó el aviso de convocatoria pública por medio de la 

plataforma Secop ii del contrato adquisición de espadas y sables, para la policía nacional n° PN 

DIRAF SA 099 2022, el mismo día se publicaron los estudios previos y el pliego de condiciones, 

el 15 de julio del presente año se firmó el contrato con el proveedor Atlanta Cutlery Corporation, 

su estado actual es adjudicado y procesado, y el tipo de proceso fue mediante Selección 

Abreviada - subasta inversa, tipo de contrato mediante compraventa, se ejecutará en la ciudad de 

Bogotá, por un valor de $ 3.008.725.857,74 y un contrato de seguro por un valor de $ 

2.106.034.140. 
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Tabla 1. 

Precios unitarios exentos de IVA 

Descripción Cantidad Precio unitario 

estimado 

Precio total 

estimado 

Espada para General - Policía Nacional  12  $                

9.409.844,23  

 $                 

112.918.130,76  

Sable Oficial Superior - Policía Nacional  289  $                

2.789.212,96  

 $                 

806.082.545,44  

Sable Oficial Subalterno - Policía Nacional  298  $                

2.104.478,50  

 $                 

627.134.593,00  

Sable Suboficiales y Nivel Ejecutivo -         

Policía Nacional 

1.011  $                

1.446.677,14  

 $              

1.462.590.588,54  

Total  $              

3.008.725.857,74  

Fuente: Elaboración propia con datos del cuestionario resumen de Secop II, 2022. 

En la tabla 1, se puede observar la cantidad de estímulos que necesita la entidad para cada 

grado policial, el valor unitario de cada uno y el valor total por el cual, se contrató al oferente 

seleccionado, se evidencia que las espadas solo las utilizan los generales de la policía, para los 

demás rangos se dotan con sables.  

Por otro lado, la normatividad de la contratación estatal en Colombia la rige el Código 

Civil de 1887, que regula a todas las personas del estado colombiano, física y moralmente, por 

medio de la Ley 80 de 1993, se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, en esta Ley se encuentran las definiciones de servidores públicos, de entidad estatal, que 

son los servicios públicos, esto con el fin de establecer los principios, fines, modalidades de la 

Contratación Estatal. En cuanto a la Ley 1150 de 2007, está Ley modificó las modalidades de 

selección de la Ley 80 de 1993, con el fin de tener procesos más transparentes y hace mención 
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sobre el derecho al debido proceso el cual está incluido en el artículo 17, además, la Ley 1474 de 

2011 indica las medidas para no contratar a las personas naturales o jurídicas que estén 

involucradas en actos de corrupción, con el fin de disminuir y luchar contra la corrupción, en 

cuanto al Decreto Ley 4170 de 2011, este determina sus objetivos y estructura, las funciones y 

recursos de la entidad, de igual manera su delegación y administración y las funciones de estos, 

su estructura empieza en la dirección general y termina en secretaría general, por otra parte, el 

Decreto 1510 de 2013 establece que las organizaciones que participan en el procedimiento de 

compras y contratación pública, el plan anual de adquisiciones y también establece todo lo 

relacionado con el Registro Único de Proponentes. 

La Contratación Estatal, se ha visto afectada en diferentes oportunidades por la 

Corrupción en Colombia, entre esto se encuentra la vulneración al debido proceso, el cual tiene 

cada día más tutelas en los procesos de contratación. A pesar de las medidas que eficacia y 

transparencia que ha lanzado el gobierno colombiano, se siguen encontrando procesos con 

irregularidades, donde se favorece a algunos proveedores sobre otros, en Colombia se elaboró el 

Estatuto anti Corrupción que, incentiva a los ciudadanos a actuar honestamente, igualmente se 

establecen sanciones e inhabilidades para las personas que realicen actos de corrupción.  

El control social es un sistema que busca la participación ciudadana y permite a los 

individuos y a las empresas o entidades de la sociedad intervenir en las condiciones de modo, 

tiempo y lugar de como se desarrolla la gestión pública. (Ley 1757, 2015).  

El control social tiene en la mira la corrupción y el incumplimiento a las necesidades 

básicas, a través de las veedurías la ciudadanía puede vigilar la gestión pública, el Estado tiene la 

responsabilidad y obligación de rendir cuentas, presentando informes de indicadores financieros, 

sociales, económicos y cumplimiento de metas. Es necesario contar con mecanismos jurídicos 
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para el control social, con el fin de que los ciudadanos participen y vigilen la administración 

pública, entre estos mecanismos se tiene el derecho de petición, el cual es el derecho 

fundamental que posee cada ciudadano de solicitar ante algún ente una petición para que sea 

resuelta lo antes posible, así mismo, está la acción de tutela,  

Indica que cualquier persona puede solicitarle a un juez la protección rápida y efectiva de 

sus derechos fundamentales, cuando estos se sientan amenazados o violados por alguna 

autoridad particular o pública. (Ley 1757, 2015). 

Así mismo, busca proteger los derechos de la Ley de Eficiencia y de Transparencia, del 

demandante con el fin de evitar la vulneración de los mismos, con el fin de dar respuesta 

oportuna a la persona afectada. 

El derecho al debido proceso, es un principio el cual tiene todo contratista para que no se 

vea afectado y no incurran a la violación o vulneración del mismo, de igual manera, el derecho a 

la igualdad indica otorgar el mismo trato a todas las personas, en cuanto a la presunción de 

inocencia, la Corte Constitucional da a entender que a ninguna persona se puede juzgar hasta que 

se demuestre su delito con pruebas coherentes y verídicas. 

El 05 de julio de 2022, la empresa Mozt de Colombia S.A.S, instauró una acción de tutela 

contra el Ministerio de Defensa – Comando General Fuerzas Militares – Policía Nacional - 

Dirección Administrativa y Financiera, por la acción: tutela violación al debido proceso, derecho 

de igualdad, al trabajo y presunción de inocencia, para el anterior proceso contractual, se 

presentaron las empresas: Mozt de Colombia S.A.S. y la empresa Estadounidense Atlanta 

Clutery Corporation, la dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional publicó los 

resultados de la evaluación jurídica, que da como resultado que la empresa Mozt de Colombia, 

cumplió con todos los requisitos y estableció que la empresa Atlanta Clutery Corp., no contaba 
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con el formulario de compromiso anticorrupción que estipula la norma, el cual no cuenta con el 

de sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, de igual manera emitió la evaluación 

económica, que concluye que la empresa Atlanta Clutery Corp., no cumple con la totalidad de 

los requisitos, debido a que los indicadores financieros del cuadro de capacidad financiera, tenían 

que estar diligenciados por el funcionario con la potestad de certificar tal información, el Comité 

Técnico Evaluador de la Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional, concluyó 

que ninguno de los dos proponentes cumple debido a que, no informaron la capacidad operativa, 

de acuerdo a como lo especifica el pliego definitivo, por lo anterior, era necesario aclarar cuantos 

empleados están disponibles para el momento de la fabricación, de igual manera, ninguna de las 

dos empresas estableció el plazo para la producción de los elementos, adicional la empresa 

Atlanta Cutlery Corporation, no diligencio en su totalidad el formulario de compromiso de 

anticorrupción. 

La entidad concedió un plazo a las dos empresas para presentar los documentos que se 

van a subsanar y aclarar, según está programado en SECOP II, Atlanta Cutlery Corporation, 

respondió a las evaluaciones que se pidió subsanar y la empresa Mozt, presentó observaciones 

solicitando el rechazo de la oferta presentada por Atlanta Cutlery Corporation, por otro lado, 

Mozt de Colombia presentó una solicitud a la entidad accionada en la que solicita se le requieran 

explicaciones a la compañía Atlanta Cutlery Corporation, debido a que certificó el tener 425 

empleados para empezar la producción, por tal razón solicitó se aporten los documentos tales 

como las planillas de seguridad social y parafiscales, debido a que en el proceso aportó los 

documentos del apoderado Smartechs S.A.S. y no de Atlanta Cutlery Corporation, en los 

documentos certificó una dirección de la India, por las anteriores razones, se indica que las 

explicaciones por parte de Atlanta Cutlery Corporation, sobre su calidad de fabricante de los 
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productos que se solicitan en este proceso, debido que esto demuestra presuntamente que la 

compañía Windlass Steelcrafts, está utilizando uno de sus distribuidores en los Estados Unidos, 

para comercializar sus productos en Colombia para evadir el pago de los impuestos, ya que con 

dicho país, Colombia no tiene tratado de libre comercio, Mozt mostró ante la empresa accionada 

documentos donde deja constancia que si presentó las subsanaciones de los documentos 

requeridos, presuntamente la entidad no reevalúo lo subsanado, la empresa Mozt expresó ante la 

entidad contratante del trato desigual, del cual se sintieron vulnerados, debido a que la Policía 

Nacional solicitó aclaraciones a una empresa pero no hizo solicitó explicaciones a el oferente 

Atlanta Cutlery Corporation, igualmente, expresó que la entidad contratante no se pronunció ante 

las posibles irregularidades que se pudieron presentar en el acto contractual, se evidencia un 

supuesto encaminamiento indebido del proceso contractual. Ante la situación irregular que como 

oferentes evidenció la empresa Mozt, radicó un documento en el que solicita suspender la 

subasta, indicando que se vulneraron los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y 

buena fe, de igual manera solicitó el rechazo hacia Atlanta Cutlery Corporation, por presunta 

documentación falsa y alterada, debido a que el documento denominado certificado de 

comercializador y/ o distribuidor no corresponde de acuerdo a lo mencionado.  

Se logra evidenciar que los dos oferentes tuvieron inconsistencias en el proceso 

contractual del contrato ya mencionado, al verificar las entidades subsanaron lo sugerido de 

acuerdo a los pliegos, sin embargo, es de aclarar que la Policía Nacional no tuvo en cuenta a una 

entidad, y a pesar de haber rechazado a Atlanta Cutlery Corporation en varias ocasiones, termino 

por realizar el contrato con esta organización, así mismo, se observa que evidentemente 

favoreció a una empresa sobre la otra, de acuerdo con los estatutos, normas y leyes que ha 

establecido el gobierno nacional, el cual busca evitar actos de corrupción en los procesos de 
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contratación. Es de aclarar que, al verificar los documentos que aporta Mozt de Colombia contra 

Atlanta Cutlery Corporation, no son prueba suficiente para que el contratante no lleve a cabo la 

licitación pública con la empresa.  

Se considera que el contrato de adquisición de espadas y sables para la policía nacional 

N° PN DIRAF SA 099 2022, no vulneró el debido proceso en la contratación estatal, debido a 

que solo tuvo en cuenta las observaciones de los oferentes al momento de revisar las 

subsanaciones requeridas, adicionalmente, no faltó motivación en el acto administrativo al 

momento de requerir la aclaración de la capacidad operativa de los oferentes, de igual manera, la 

entidad no vulnera el debido proceso al afirmar que la información que presentó Mozt de 

Colombia no corresponde a la realidad, ya que tenía los argumentos suficientes para inhabilitar a 

dicha empresa y para considerar que no cumplían con los requisitos mínimos, tales como 

fundamentos éticos, legales e históricos, para ofertar en la licitación de la Policía Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

Conclusiones 

La contratación Estatal en Colombia, cuenta con diversos marcos normativos, para evitar 

la vulneración de los derechos de los contratistas, personas jurídicas y naturales, sin embargo, 

cada día son más las tutelas instauradas en contra de entidades estatales; así mismo, los entes 

reguladores y las mismas entidades día a día intentan subsanar y mejorar a través de programas 

como el control social, que quiere disminuir la corrupción en las Entidades Públicas.  

Según lo identificado en las normas de la Contratación Estatal en Colombia, se evidencia 

que a lo largo de los años muchas entidades del Estado colombiano han incurrido a faltas a la 

normatividad haciendo caso omiso a la Ley, al verificar el contrato de adquisición de espadas y 

sables para la Policía Nacional N° PN DIRAF SA 099 2022, se observa que fue un contrato que 

ganó la compañía Atlanta Clutery Corp., mediante licitación de subasta inversa y que en el 

momento oferente subsanó los hallazgos en los requisitos solicitados, por la entidad en los 

tiempos establecidos, por lo cual logró la firma del contrato y actualmente se encuentra en 

ejecución.  

Por lo tanto, las causas de afectación al debido proceso, derecho de igualdad, al trabajo y 

presunción de inocencia, es de aclarar que el oferente Mozt de Colombia, se basó en pruebas o 

hechos sin fundamento, debido a que solo se dedicó a buscar en internet más no en comprobar 

las acusaciones que realizó hacia Atlanta Clutery Corp., al instaurar una tutela se deben tener un 

mínimo de pruebas, siendo así la empresa demandante, no indagó más a fondo y se basó en lo 

que se encuentra en internet, esta compañía se inhabilitó debido a que no cumplió con las 

subsanaciones requeridas por la entidad. Al momento de analizar el contrato se evidencia que la 

entidad cumplió con todo lo estipulado de acuerdo a las normas, sin faltar a las leyes 

colombianas, exigió oportunamente los requisitos mínimos de acuerdo con los pliegos de 
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condiciones, verificó los mismos y estableció un tiempo límite para que los oferentes subsanarán 

o incluyeran los documentos solicitados, por dichas razones se considera que la Policía Nacional 

y/o su Dirección Administrativa y Financiera no vulneró el derecho al debido proceso de la 

contratación estatal, porque se reconocieron todas las garantías sustanciales y procesales 

necesarias en el proceso y no se impidió que Mozt de Colombia, presentará acciones al no estar 

de acuerdo con los documentos aportados por Atlanta Clutery, si no por el contrario se 

escucharon sus solicitudes y se tuvieron en cuenta al momento de revisar la documentación del 

mencionado oferente, sin embargo, al no tener pruebas verídicas no se puede establecer como 

una violación al debido proceso.  

Es importante profundizar en las auditorías externas y el control interno de cada entidad, 

en especial en los contratos estatales, se recomienda que las entidades reguladoras realicen 

inspecciones más seguidas, donde cada profesional pueda empezar a hacer seguimiento a los 

contratos de mayores rubros, luego a los contratistas o proveedores que tengan más de dos 

contratos y que especial si se encuentran contratistas, que tengan irregularidades o estén 

involucrados en procesos de corrupción en el país, así mismo, es necesario verificar si el proceso 

contractual se realizó debidamente, con el fin de poder inspeccionar posterior a la firma del 

contrato y su ejecución, para que finalmente se logré examinar el pos contrato. De igual manera, 

se recomienda que las entidades reguladoras y fiscalizadoras, capaciten a sus servidores para que 

puedan evidenciar falencias rápida y eficazmente, con el fin de que la corrupción en contratación 

estatal disminuya día a día. 
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